
1) El explosivo secado en las condiciones del marginal 3150 
se coloca a continuación en la siguiente forma:

a) Los explosivos compactos se rallarán finamente para que 
puedan pasar enteramente a través de un tamiz de mallas de 
1 milímetro y se utilizará para la prueba sólo lo rechazado por 
un tamiz de mallas de 0,5 milímetros.

b) Los explosivos pulverulentos se pasarán a través de un 
tamiz de mallas de 1 milímetro y se utilizará para este ensayo 
al choque la totalidad de la fracción que pasa a través del tamiz.

c) Los explosivos plásticos o gelatinosos se prepararán en 
forma de pequeñas pildoras, sensiblemente esféricas, con un 
peso comprendido en 25 y 35 miligramos.

2) El aparato para la ejecución de la prueba está formado 
por una maza que se desliza entre dos barras y que puede 
fijarse a una altura de caída determinada; esta maza podrá 
soltarse fácilmente, para que se produzca la caída libre. La 
maza no cae directamente sobre el explosivo sino sobre un mazo 
constituido por una parte superior D y una parte inferior E, 
ambas de acero muy duro que se deslizan ligeramente en el 
anillo guía F (fig. 7).

La muestra del explosivo se coloca entre la parte superior y 
la parte inferior del mazo. Este y el anillo guia se encuentran 
en un cilindro de protección C de acero templado, colocado so
bra un bloque de acero B que se encuentra empotrado eñ una 
base de cemento A (fig. 8). Las dimensiones de las diferentes 
partes se indican en el esquema adjunto.

3) Los ensayos se ejecutarán a la vez con el explosivo a 
examinar y con el explosivo de comparación de la manera si
guiente:

a) El explosivo en forma de una píldora esférica (si es plás
tico), o medido con una cucharilla de 0,05 cms de capacidad (si 
es pulverulento en forma de ralladura), se colocará cuidado
samente entre las dos partes del mazo, cuyas superficies de 
contacto no estarán húmedas. La temperatura ambiente no so
brepasará los 30° C ni será inferior a 15° C. Cada muestra del 
explosivo recibirá el choque una sola vez. Después de cada en
sayo, el mazo y el anillo guía se limpiarán con cuidado, reti
rando todo residuo eventual de explosivo.

b) Los ensayos deberán comenzar con alturas de caída ca
paces de provocar la explosión completa de los explosivos so
metidos a prueba. Se disminuirán gradualmente la altura de 
caída hasta que llegue a una explosión incompleta o nula. 
A esta altura se ejecutarán cuatro pruebas de choque,- y si por 
lo menos una de estas pruebas origina una explosión clara, se 
realizarán todavía cuatro pruebas a una altura de caída ligera
mente inferior y así sucesivamente.

c) Se considerará como límite de sensibilidad la altura de 
calda más baja en la que se produzca una explosión neta en 
el curso de una serie de cuatro pruebas como mínimo, ejecu
tadas a esta altura.

d) El ensayo de choque se ejecutará normalmente con una 
maza de caída de 2 kilogramos; sin embargo, si la sensibilidad 
al choque con esta maza se produce a una altura de caída supe
rior a la de 60 a 70 centímetros, la prueba de choque deberá 
ejecutarse con una maza de caída de 5 kilogramos.

b) Ensayo del martinete de choque II (figs. 9 a 13) con va
loración de la sensibilidad al choque (energía de choque ex
presada en kilogramos).

1) El ensayo indicado en a) podrá reemplazarse por el en
sayo siguiente:

2) Descripción del aparato:

Las partes esenciales del aparato son: el dispositivo de per
cusión (véase el párrafo 4), el bloque de acero colocado con 
base, el yunque, la columna, las guiaderas, los martinetes con 
dispositivo de disparo (fig. 9). Sobre el bloque de acero (230 x 
X 250.x 200 mm.), apoyado en una base metálica de fundición 
(450 x 450 X 80 mm.), está atornillado un yunque de acero 
(100 mm. de diámetro y 70 mm. de altura). En la parte trasera 
del bloque se atornillará el soporte en el cual se fija la columna 
formada por un tubo de acero sin junta (90 mm. 0 e y 75 mm. 
0 i). Las dos guiaderas se fijan a la columna por medio de tres 
soportes transversales y estarán provistas de una cremallera 
para limitar el rebote del martillo y de una regla graduada 
móvil para fijar la altura de calda. El dispositivo de suspensión 
y de disparo del .martinete podrá desplazarse entre las guiaderas 
y se fija accionando una palanca que aprieta dos mandíbulas. 
El aparato se fija sobre un macizo de hormigón (de 600 x 600 X 
X 600 mm.) por medio de cuatro tornillos de anclaje empotrados 
en el hormigón, de tal modo que su base se apoye sobre toda 
su superficie y que las guiaderas se encuentren en posición

exactamente vertical. Una caja protectora de madera, con forro 
interior de plomo de 2 milímetros de espesor, que se abra fácil
mente, rodea el aparato hasta el nivel del soporte transversal 
inferior. Un dispositivo de aspiración permite la eliminación 
de los gases de explosión y del polvo del"material ensayado.

3) Descripción de los martinetes:
Cada martinete irá provisto de dos ranuras de guiado que 

lo mantiene entre las guiaderas durante su desplazamiento; de 
una pieza de suspensión; de un mazo cilindrico fijo y de un 
trinquete de parada atornillados al martinete (figura 10). El 
mazo es de acero endurecido (dureza Bockwell C entre 60 y 63), 
su diámetro mínimo es de 25 milímetros; irá provisto de un 
resalte que impida su penetración en el cuerpo del martillo 
en el momento de la caída.

Existen tres martillos de peso diferente. El de 1 kilogramo 
sé utiliza para las materias de sensibilidad elevada; el de 5 ki
logramos para materias de sensibilidad media; el de 10 kilo
gramos para las de débil sensibilidad. Los martillos de 5 y 
10 kilogramos son de acero macizo y compacto (*). El martillo 
de 1 kilogramo tendrá un alma maciza de acero que sustente 
el mazo y que forme con él la masa principal del mismo.

El martillo de 1 kilogramo sirve para alturas de caída de 
10 a 50 centímetros, (energía de choque de 0,1 a 0,5 kgm.); el 
de 5 kilogramos para alturas de caída de 15 a 60 centímetros 
(energía de choque de 0,75 a 3 kgm.), y el de lo kilogramos 
para alturas de caída de 35 a 50 centímetros (energía de choque 
de 3.5 a 5 kgm.).

4) Descripción del dispositivo de percusión:

La muestra a ensayar se encerrará en el dispositivo de per
cusión (fig. 12), compuesto por dos cilindros de acero super
puestos coaxialmente y de un anillo de guiado igualmente de 
acero. Los cilindros son rodillos de acero para pacieres de la- 
minadóras de 10 milímetros de diámetro (tipo con holgura 
media de

— 4 mieras, para una tolerancia de
— 0,003 '

— 2 mieras, es decir, lo mm. 0), de lo milímetros de
— 0,005

althra con superficies pulidas y aristas redondeadas (radio de 
curvatura 0,5 mm.) y de una dureza Rockwell C de 58 a 65. El 
anillo de guiado tiene un diámetro exterior de 16 milímetros, 
un diámetro interior rectificado de

10 +0’005
+ 0,010

milímetros y una altura de 13 milímetros. Las medidas límites 
del diámetro interior pueden verificarse con un calibre de 
control. Los cilindros y el anillo de guiado se desengrasarán 
con acetona antes de usarse.

(Continuará.)

14770 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de ju
nio de 1976 sobre retribuciones al personal civil no 
funcionario de la Administración Militar.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción 
de la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 164, de fecha 9 de julio de 1976, páginas 13462 
á 13464, se transcriben a continuación las rectificaciones opor
tunas:

En el cuadro de retribuciones, punto IV. Grupo obrero, apar
tado A) Oficios varios, columna «Total», donde dice: «Oficial 
de primera... 482...», debe decir: «Oficial de primera... 442...».

En el mismo punto, apartado y columna, donde dice: «Ofi
cial de tercera... 410...», debe decir: «Oficial de tercera... 416...».

» En el mismo punto, apartado B) Transportes, columna «To
tal», donde dice: «Conductor mecánico... 462...», debe decir: 
«Conductor mecánico... 442...».

En el mismo punto, apartado C) Pinches y Aprendices, co
lumna «Total», donde dice: «Pinche de 14 años y Aprendiz de 
primer año... 155...», deb- decir: «Pinche de 14 años y Apren
diz de primer año... 156...».

En el punto V. Grupos especiales, apartado A) Laboratorio, 
columna «Total», donde dice: «Analista de primera’.,. 14-797...», 
debe decir: «Analista de primera... 14.787...».

(*) Ac 37-3, por lo menos, según DIN 17.000.


